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  INSTITUTO ASTURIANO DE LA MUJER

El Instituto Asturiano de la Mujer se crea por Decreto 61/1999, de 10 de marzo, como
organismo al que se le asignan, como fines, el desarrollo de acciones y medidas para hacer
efectivo el principio de igualdad entre mujeres y hombres, el impulso de la participación de
las mujeres en todos los ámbitos y la eliminación de cualquier forma de discriminación entre
mujeres y hombres, entre las que está la lucha contra la violencia de género, como manifes-
tación más patente de la desigualdad de género.

La Ley de Medidas de Protección Integral establece en su artículo 19 que las mujeres vícti-
mas de violencia de género tienen derecho a servicios sociales de atención, de emergencia,
de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización de estos servicios por parte
de las Comunidades Autónomas responderá a los principios de atención permanente, actua-
ción urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinariedad profesional. Además, el
artículo 2 incide en la necesidad de fomentar la especialización de los colectivos profesionales
que intervienen en el proceso de información, atención y protección a las víctimas.

La Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y
Hombres y la erradicación de la violencia de género tiene como objeto el establecimiento de
las políticas públicas para la promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, y por otro
lado la adopción de medidas integrales para la sensibilización, prevención y erradicación de la
violencia de género, así como la protección, atención y asistencia a las víctimas y a sus hijos e
hijas. 

Al Instituto Asturiano de la Mujer le corresponden las acciones de desarrollo y ejecución
de estas políticas, impulsando la coordinación y cooperación entre las diferentes Administra-
ciones Públicas.

Legislación más reciente es de aplicación asimismo a las mujeres víctimas de violencia de
género. Es el caso de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Víctima del Delito que
en su artículo 2 define como víctima directa a toda persona física que haya sufrido un daño o
perjuicio sobre su propia persona o patrimonio, en especial lesiones físicas o psíquicas, daños
emocionales o perjuicios económicos directamente causados por la comisión de un delito. El
Estatuto pretende ser el catálogo de los derechos procesales y extraprocesales de aplicación a
todas las víctimas, con independencia de su nacionalidad o de si disfruta o no de residencia
legal. Recoge, entre otros, el derecho a la información, a la protección y al apoyo en todo
caso, el derecho al reconocimiento como tal víctima y el derecho a un trato respetuoso, pro-
fesional, individualizado y no discriminatorio. Igualmente se busca visibilizar como víctimas a
menores que se encuentran en un entorno de violencia de género.
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PUNTO DE COORDINACION DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN

El Instituto Asturiano de la Mujer es el órgano designado en la Administración del Principa-
do de Asturias como Punto de Coordinación de las Órdenes de Protección, por las que se
garantiza el acceso a los recursos de atención y recuperación integral.

Normativa reguladora de la orden de protección: 

• Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de protección de las vícti-
mas de la violencia doméstica.

• Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género.

La orden de protección es un instrumento legal diseñado para proteger a las mujeres que
sufren violencia doméstica y/o de género frente a todo tipo de agresiones. Como novedad, la
orden de protección concentra en una única e inmediata resolución judicial la adopción de
medidas de protección y seguridad de naturaleza penal y de naturaleza civil, y activa, al mis-
mo tiempo, los mecanismos de asistencia y protección social establecidos a favor de la vícti-
ma por el Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales.

La adopción de una orden de protección tiene lugar en un procedimiento judicial rápido y
sencillo, que se traduce en un estatuto integral de protección que concentra medidas caute-
lares de naturaleza civil y penal. Los juzgados y tribunales comunican la orden de protección
al Punto de Coordinación, que constituye el canal único de comunicación a los organismos
competentes en materia de protección social, en el caso del Principado de Asturias centros
asesores de la mujer y centro sociales municipales correspondientes al domicilio de la intere-
sada.

Quién puede solicitarla:

1. La mujer
2. Familiares de la mujer 
3. El Ministerio Fiscal
4. El juez puede acordarla de oficio.
5. Las entidades u organismos asistenciales, públicos ó privados que tuviesen cono-

cimiento de la existencia de alguno de los delitos 
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La orden de protección puede solicitarse: 

• En el Juzgado
• En la Fiscalía
• En las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del estado: la poli-

cía, guardia civil, policías autonómicas ó Locales En las Oficinas de Atención a
las Víctimas.

• En los servicios sociales o instituciones asistenciales dependientes de las Admi-
nistraciones Públicas.

• En los Servicios de Orientación Jurídica de los Colegios de Abogados.

Además, la Ley Orgánica por la que se modifica el sistema de protección  a la infancia,
establece la obligación de los jueces de pronunciarse sobre las medidas cautelares y de ase-
guramiento contempladas en la Ley Orgánica 1/2004, haciendo mención específica a las medi-
das civiles relacionadas con menores, estableciendo, además de su plazo de duración, su régi-
men de cumplimiento y, si procediera, las medidas complementarias a ellas que fueran precisas
(artículo 61 de la Ley Orgánica 1/2004).

El Registro Integral de Expedientes de Violencia de genero (RIEV) se crea por Resolución de 20
de junio de 2007 de la Consejería de Presidencia, como aplicación informática que sustenta el
Punto de Coordinación de Órdenes de Protección. El órgano responsable del fichero es el Institu-
to Asturiano de la Mujer. Su finalidad es obtener un conocimiento completo de los expedientes
de violencia doméstica y de género a través de una herramienta común a todas las instituciones
implicadas, al objeto de contribuir a garantizar la asistencia integral a las víctimas.

El 19 de marzo de 2015 el Principado de Asturias se adhiere al Sistema VioGén mediante
la firma del Covnenio de Colaboración con el Ministerio del Interior para la integración de la
aplicación telemática del Punto de Coordinación de las Órdenes de Protección en el Principa-
do de Asturias con el Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género
(Sistema VioGén), con la finalidad de profundizar en la atención y protección de las mujeres,
a través de una coordinación adecuada.

OBSERVATORIO DE VIOLENCIA DE GÉNERO

En el Eje Estratégico de Lucha contra la Violencia de Género del I Plan Estratégico para la
igualdad entre mujeres y hombres en el Principado de Asturias 2013-2015 se incorporan las
acciones que se vienen desarrollando en esta materia y se crea el Observatorio Permanen-
te de la Violencia de Género. Su finalidad es la recogida de datos sobre violencia de géne-
ro y medidas de atención integral, y de manera especial el seguimiento de denuncias, órde-
nes de protección y sentencias dictadas en la materia. 
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COORDINACION INSTITUCIONAL

Según el art. 46 de la Ley 2/2011, de 11 de marzo, del Principado de Asturias para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Erradicación de la Violencia de Género, la consejería
competente en materia de igualdad será la responsable del diseño de las políticas de igualdad
que se desarrollen por la administración y de la coordinación, seguimiento y evaluación de la
actividad que en este ámbito realicen otros departamentos. 

Por tanto, al Instituto Asturiano de la Mujer le corresponde la función de coordinar el Pro-
tocolo Interdepartamental para mejorar la atención de las mujeres víctimas de violencia de
género como acción del Gobierno del Principado de Asturias y de aquellas entidades e insti-
tuciones que se han adherido al mismo.

COLABORACION CON LAS CORPORACIONES LOCALES

La Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la Igualdad de Mujeres y
Hombres y la Erradicación de la Violencia de Género, establece en su artículo 45 que le corres-
ponde al Principado de Asturias el impulso de la coordinación, colaboración y cooperación
con otras administraciones en materia de igualdad de mujeres y hombres y de prevención y
erradicación de la violencia de género, a través del Instituto Asturiano de la Mujer. Así tiene
establecido convenio de colaboración en dos líneas de acción:

a) Centros asesores de la Mujer

Desde 2003 se viene estableciendo esta colaboración por medio de convenios con 15
ayuntamientos y/o mancomunidades, que atienden al total de la población de las mujeres
residentes en Asturias.

Las actuaciones básicas de dichos centros son: la colaboración en el desarrollo de las polí-
ticas de igualdad de oportunidades, de prevención y sensibilización de la violencia de género
así como prestar información y asesoramiento jurídico gratuito a mujeres en todos los ámbi-
tos del Derecho. En el Protocolo Interdepartamental para mejorar la atención a las mujeres
víctimas de violencia de género, el centro asesor de la mujer actúa como responsable de caso
para el seguimiento de la atención integral. En el ámbito de Igualdad de Oportunidades se
refleja más detalladamente la intervención de los centros asesores de la mujer.
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b) Red de Casas de Acogida

El Principado de Asturias tiene establecida una Red única de acceso y atención en disposi-
tivos de alojamiento para mujeres y sus hijos e hijas, compuesta por tres casas de acogida y
20 pisos tutelados. 

Desde el año 2000, existe un convenio marco de colaboración entre la administración
autonómica (Instituto Asturiano de la Mujer) corporaciones locales (Ayuntamientos de Ovie-
do, Avilés, Gijón, Castrillón, Langreo y Valdés) y Cruz Roja Española de Asturias para la aten-
ción integral a la violencia de género. En la Red de Casas de Acogida se desarrolla el Proyecto
Marco de Intervención para la atención integral en violencia de género, cuyas destinatarias
son las propias mujeres y sus hijos e hijas menores; estableciendo relaciones entre los diferen-
tes recursos territoriales para favorecer la complementariedad del conjunto de recursos del
Protocolo Interdepartamental.

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO PARA LA COORDINACIÓN DEL
PROTOCOLO INTERDEPARTAMENTAL

La Comisión de Seguimiento del Protocolo Interdepartamental es el órgano encargado del
seguimiento y evaluación del contenido del convenio suscrito entre los organismos y entidades
firmantes del Protocolo.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento son: 

• Analizar y evaluar la efectiva aplicación del contenido del Protocolo Interdepar-
tamental. 

• Proponer a las instituciones firmantes cuantas acciones estime conveniente des-
arrollar en orden a la aplicación efectiva del Protocolo.

• Elaborar propuestas para adaptar los contenidos del Protocolo Interdeparta-
mental a las nuevas circunstancias que puedan surgir durante su vigencia. 

• Realizar nuevas propuestas de actuación conjunta entre las instituciones firman-
tes, así como proponer la coordinación con otras instituciones en materia de
violencia de género.

• Elaborar al final de cada ejercicio un informe de seguimiento y evaluación del
grado de cumplimiento del Protocolo Interdepartamental para mejorar la aten-
ción de las mujeres víctimas de violencia de género. 

• Revisar de rutina cada dos años el Protocolo Interdepartamental para mejorar la
atención de las mujeres víctimas de violencia de género. 

La Comisión de Seguimiento está presidida por quien ostenta la dirección del Instituto
Asturiano de la Mujer y forman parte de ella: Seis representantes de la Administración del
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Principado de Asturias de las consejerías competentes en materia de igualdad de oportunida-
des entre mujeres y hombres, justicia, empleo, formación profesional, salud y servicios socia-
les; una representación de la Federación Asturiana de Concejos; cuatro representantes del
ámbito judicial, el Consejo General del Poder Judicial, el Ministerio Fiscal y los Colegios de
Abogados de Oviedo y de Gijón; así como una representación de la Delegación del Gobierno
en Asturias.

La Comisión se reunirá al menos una vez al año y cuantas veces sea preciso para la buena
marcha de la ejecución del convenio, a convocatoria de su Presidencia.

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LA RED DE CASAS DE ACOGIDA
Y COMISIÓN DE PISOS TUTELADOS

En el marco del acuerdo de colaboración entre el Gobierno del Principado (a través del
Instituto Asturiano de la Mujer), los ayuntamientos y Cruz Roja Española de Asturias, se crea
la Comisión de Seguimiento que tiene entre sus funciones principales tiene la de aprobar el
programa de intervención de la Red  de Casas de Acogida. Su composición es la siguiente:  

En representación del Gobierno del Principado de Asturias: La persona titular de la Direc-
ción del Instituto Asturiano de la Mujer, que ostentará la presidencia; la persona titular de la
Dirección del Instituto Social de Atención a Infancia, Familia y la Adolescencia; la persona titu-
lar del Servicio de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Instituto Asturia-
no de la Mujer, que ocupará la vicepresidencia, sustituyendo a la persona titular de la presi-
dencia en aquellos ocasiones en que sea necesario; la Coordinadora contra la Violencia de
Género del Instituto Asturiano de la Mujer que actuará como titular de la secretaría de la
comisión, con voz y sin voto.

En representación de los ayuntamientos: en aquellos casos en que el ayuntamiento apor-
te casa de acogida o centro de atención integral o cofinancie la red, una vocalía designada al
efecto por cada ayuntamiento del área de políticas de igualdad y/o servicios sociales; una
vocalía por cada ayuntamiento que disponga de pisos tutelados y una vocalía designada por
la Federación Asturiana de Concejos.

En representación de Cruz Roja Española en Asturias, dos vocales, siendo una de ellas la
persona titular  de la coordinación de la Red de Casas de Acogida.

En representación de las asociaciones de mujeres, dos vocalías designadas por el Consejo
Asturiano de la Mujer.
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COMISIÓN DE SEGUIMIENTO VINCULADA AL OBSERVATORIO
PERMANENTE DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO.

Esta constituida por los siguientes organismos: el Instituto Asturiano de la Mujer, los Cole-
gios de Abogados de Gijón y Oviedo, Centros Asesores de la Mujer, Red de casas de acogida,
asociaciones de mujeres especializadas en la atención a víctimas, la Delegación del Gobierno
en Asturias, la Fiscalía Delegada para la Violencia de Género y el Tribunal Superior de Justicia
del Principado de Asturias.

ACUERDO ENTRE EL INSTITUTO ASTURIANO DE LA MUJER Y LA
UNIDAD DE ATENCIÓN A LA MUJER DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN ASTURIAS

Este acuerdo tiene la finalidad de reforzar el seguimiento y protección a las mujeres que
ingresan en cualquiera de los centros de la Red de Casas de Acogida; desde ésta, y siempre
con la aceptación de la mujer, se informa a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de los cam-
bios de residencia de las mujeres, tanto en los ingresos como egresos.

EVALUACIÓN

El presente Protocolo será revisado cada dos años, con el fin de incorporar mejoras y ade-
cuar la atención a las necesidades de las mujeres víctimas de violencia de género.
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